
LIQUIDACION DE CREDITO RADICADO N°2017-052

YULI GUTIERREZ PRETEL <yuligutierrez0511@hotmail.com>
Sáb 4/07/2020 10:40 PM
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - N. De Santander - Cucuta <jcivccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (892 KB)
CamScanner 07-04-2020 22.37.19.pdf;

Buenas tardes:

Adjunto liquidación de crédito de proceso en referencia.

Agradecemos la atención prestada

Yuly Gu�érrez Pretel
Abogada 







LIQUIDACION DE CREDITO RADICADO N°2017-323

YULI GUTIERREZ PRETEL <yuligutierrez0511@hotmail.com>
Sáb 4/07/2020 11:27 PM
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - N. De Santander - Cucuta <jcivccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
CamScanner 07-04-2020 23.24.21.pdf;

Buenas tardes:

Adjunto liquidación de crédito de proceso en referencia.

Agradecemos la atención prestada

Yuly Gu�érrez Pretel
Abogada









[2019-00271] Recurso de reposición contra el mandamiento de pago / Recurso de reposición
y/ apelación contra el auto que decretó medidas cautelares [CARBONES LA JUANA V. C I
BULK] [IWOV-imanage.FID754475]

Santiago Cruz <santiago.cruz@ppulegal.com>
Mar 5/11/2019 11:43 AM
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - N. De Santander - Cucuta <jcivccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Julio González <julio.gonzalez@ppulegal.com>; Esteban Lagos <esteban.lagos@ppulegal.com>

2 archivos adjuntos (6 MB)
PPU-_8937069_V_1_20190511 Recurso de reposición contra el mandamiento de pago.PDF; PPU-_8936858_V_1_20190511 Recurso de
reposición y en subsidio de apelación contra el auto que decreto medidas cautelares.PDF;

Señora
JUEZ TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA
E.         S.         D.
 
Referencia:                Proceso Ejecutivo Singular de CARBONES LA JUANA S.A.S contra SOCIEDAD

C.I. BULK
 
Radicación:               2019-00271
 
Asunto:                      Recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo.

Recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el auto que decretó
medidas cautelares.

 
SANTIAGO CRUZ MANTILLA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con
C.C. 1.015.395.009 de Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No, 186.636 del C. S de
la J. en mi condición de apoderado judicial de la sociedad C.I. BULK TRADING SUR AMÉRICA S.A.S. (en
adelante “Bulk”), debidamente conformada y existente de conformidad con las leyes de la República de
Colombia, con NIT 900.226.684-3, con domicilio en la ciudad de Cúcuta, conforme al poder y al certificado de
existencia y representación legal que aporto, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 103 y 109 del
Código General del Proceso, por medio del presente interpongo oportunamente adjunto al presente correo:
(1) RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO DE 16 DE SEPTIEMBRE DE
2019  y (2)  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE 16 DE
SEPTIEMBRE DE 2019 QUE DECRETÓ MEDIDAS CAUTELARES
 
Lo anterior, sin perjuicio de que se radicarán en el Despacho los documentos originales.
 
Agradezco de antemano se sirva acusar recibo del presente correo electrónico y de su adjunto.
 
De la señora Juez, con todo respeto,
 
 
 
SANTIAGO CRUZ MANTILLA
C.C. 1.015.395.009 de Bogotá D.C.
T.P. 186.636 del C. S de la J.
 
Anexo: (1) Recurso de reposición contra el mandamiento de pago; poder para actuar, y  certificado de
existencia y representación legal de Bulk.
            (2)  Recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el auto de 16 de septiembre de 2019 que
decretó medidas cautelares.
 
 

Santiago Cruz
Abogado / Lawyer
santiago.cruz@ppulegal.com
Tel: +57 1 3268600 Ext. 1405
Carrera 9 # 74‑08 Of 105
Bogotá D.C., Colombia
ppulegal.com

Este mensaje es propiedad de Philippi, Prietocarrizosa Ferrero DU & Uría, puede contener información privilegiada,
confidencial o reservada y su divulgación no autorizada está prohibida por la ley. Si Ud. lo recibió por error, le rogamos
avisarnos de inmediato por esta vía y eliminarlo.

This message is property of Philippi, Prietocarrizosa Ferrero DU & Uría, it may contain privileged, confidential or
reserved information and its disclosure is prohibited by law. If you are not the intended recipient, please contact the
sender and delete all copies.
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